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publicada en el Registro Oficial No. 576 de 23 de abril de
2009, se expidió el vigente Estatuto Especial de Persc¡nal

del Servicio de Rentas lnternas, cuyo artículo 36 regula el
número máximo y requisitos que deben cumplir los
asesores del Director General del Ser,ricio de Rentas
Internas y en su alticulo 37 ratifica que no fbrman parte de
la carrera adninistrativa de [a instituciónl

Que mediante Resoluoión No. SENRES-RH-2009-000105.
publioada en el Registro Oficial No. 600 de 28 de mayo de

2009. la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de

Recursos Hunianos y Remuneraciones del Sector Público -

actual Viceministerio de Servicio Público- expidió
.,REGULACIONES RESPECTO A LOS ASESORES DE
NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR", que se refiere al
núlnero y requisitos que deben oumplir estos asesoresi

Que el artículo I de la Resolución No. SENRES-RH-2009-
000105 se reflere a los asesores de las "Autoridades del
grado 8" y que según el artículo 4 de la Resolución N<¡.

SENRES N" 2004-000081 reformado, el cargo de Director
General del Servicio de Rentas Internas corresponde al
grado 8 del nivel jerárt¡uico superior:

Que han surgido dudas respecto de la interpretación
conjunta del artículo 36 del Estatuto Especial de Personal
del Servicio de Rentas lnternas y de la Resolución No.
SENRES-RH-2009-000 I 05;

Que es conveniente para la buena marcha de esta
Adniinistración Tributaria oontar oon norntas claras y que
guarden conformidad con las disposiciones generales sobre
el sen,icio pútrlico; y,

En uso de la atribución que le otorga el numeral 3 del
artíoulo 4 de Ia Ley de Creación del Servicio de Rentas
Internas.

Resuelve:

Artículo l.- Sustituir el artículo 36 del Estatuto Especial
de Personai del Servioio de Rentas Internas por el
siguiente:

"Art. 36,- Asesores.- El DirecÍor General podrá contar con
el aporte de asesores, aplicando la Resolución SENRES'-
RH-2009-()00105, publicada en el Registro Oficial No.
600, de 28 de mqto de 2009, o las normas que la
sLtsliltq)an.

Parct el e.fecto entif irá los correspondientes nombranientos
de libre rentoción o celebrará los respecfivos contratos de
se ry i c i os o casio nales.

AIingún otro fwtcionario o servidor del Senticio de Renfas
lnternas podrá contar con el apoyo de asesores.".

Artículo 2.- Derogar el artículo 37 del Estatuto Especial
de Personal del Servicio de Rentas.

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.

Contuníquese _v publ íquese.

Dada en la sala de sesiones del Direclorio del Seryicio de
Rentas lnternas, en Quito, D. M., a 7 de sepliemble del
20r0.

Certifico que es fiel copia de la Resolución No. DSRI-15-
20 I 0 adoptada en sesión de 7 de septiembre del 20 I 0,

fl) Dr. José Fonseca Santacruz. Secretario ad -hoc.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTÓN SAN JI1AN BOS(]O

Considerando:

Que. el. Art. 240 de la Constitución de la República del
Ecuador atribuye al Concejo Municipal la 1'ar:ultad
legislativa seccional;

Que, el Art. 264 de la Conslitución de la República del
E,cuador'. en cl ámbito de sus conrpelcne ias 1 territor¡().
táculta a los gobiernos municipales expedir ordeltanzas
cantonalesi

Que. el Art. 304 de la Le1, Orgánica de Réginren
Municipal, establece qu€ las nrunicipalidades
reglamentarán nlediante ordenanzas la determinación del
cobro de sus tributosi

Que, el artículo 32 de la Ley de Corrtrol '[r'iburario 
1

Financiero (Ley N" 006) estahlece que son su.ietos ¡rasiros
del irrpuesto del 1.5 por mil. las personas rrarurales.
jurídicas. sociedades de hecho y negocios individuales^
nacionales o extranjeros, dorniciliados en la respectira
jurisdicción municipal, que e.ierzan habitualmenle
actividades courel'ciales. industriales y finanoieras que
estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo
que dispone la Ley de Régirren Ttibutar.io lnterno 1. su
reglamento;

Que, es necesario crear un marco .iuridico que perntita
reglamentar la deterr¡inación y reoaudación del intpuesto
sobre los activos totales, conleni<io en la Lev de Contr.crl
Tributario y Financiero {Le1, 006)l y.

En uso de las faoultades oonferidas en la ConstitLrción de la
República del Ecuador en concordancia con Ia
Codiflcación de la Ley Olgánica de Réginren Municipal.

Expide:

La "Ordenanza que reglamenta la determinación, ,l'
recaudacién.dgl impuesto del I.-5 por mil sobre los
actilos totales en el cantén San Juan Bosto".

Art. l.- Objeto del impuesto y hecho generador.- l-a
rea'lización habitual de actividades conrerciales.
industriales y financieras, dentro de la .iurisclicciLin
cantonal de San Juan Bosco. e.iercidas por las personas
naturales, jurídicas. sociedades de hecho -v negocros
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individuales. nacionales o extranjeras. que estén obligadas
a llevar contabilidad de confbrmidad a lo previsto en la
Ley de Régimen Tributario Interno y su reglanrento.
constituy,e el hecho generador del presente impuesto.

Art. 2.- Sujeto activo.- EI sujeto activo de este impuesto
es el Gobierno Municipal del cantón San Juan Bosco.

Art. 3.- Sujeto pasivo.- Son su.ietos pasivos de este
inrpuesto. todas las personas naturales o jurídicas. las
sociedades de hecho y negocios individuales, nacionales o
extrarjeras. que ejerzan habitualmente actividades
comerciales, industriales, y financieras dentro del cantón
San Juan Bosco y que estén obligados a llevar
contabilidad.

Art. 4.- Obligaciones del sujeto pasivo.- Los su.ietos
pasivos de este impuesto están obligados a:

a) Cumplir con los deberes formales establecidos en el
Código Tributario;

b) Llevar libros y registros contables relativos a su
actividad económica, de conformidad a las normas
pertinentes:

c) Presentar la decla¡ación anual del impuesto sobre los
activos totales con todos los documentos y anexos que
la Direoción Finanoiera Municipal solicite para
reahzar la determinacién del impuesto;

d) Facilitar a los funcionarios autorizados por la
Direoción Fina¡ciera Munioipal a realizar las
verillcaciones tendientes al contr<¡l o determinación
del intpuesto. para cuyo efecto proporoionará las
infb¡maciones de libros, registros, declaraciones y
otros documentos contables: y.

e.) Concurrir a la Dirección Financiera Municipal cuando
sea requerido para suste¡tal. la información en caso de
sel contradictoria o irreal.

Art. 5.- Base imponible.- Está constituida por el total del
activo al que se le deducirá las obligaciones de hasta un
aiio plazo 1, los pasivos contingentes. que constan en el
balance general al cierre del ejercioio económico del año
inmediato anterior, presentado en el Servicio de Rentas
Internas. Superintendencia de Contpañias o
Superintendencia de Bancos. según el caso. El pasivo
contingente ref'leja una posible obligación, surgida a raíz
de sucesos pasados. cuya existencia puede ser
consecuencia (con cierto grado de incertidumbre) de un
suceso futuro o que no ha sido objeto de reoonocimiento
en los libros contables por no obligar a la empresa a
desembolso de recursos.

Art. 6.- Cuantía del impuesto sobre los activos totales.-
La tarith dei impuesto sobre los aotivos totales de
conlbrmidad con la Ley 006 de Control Tributario y
Financiero es el 1.5 por mil anual sobre los activos totales.

Art.7.- ActiYos totales.- Están constituidos por la suma de
todos los activos oorrientes, fijos. diferidos. conti¡gentes y
otros. reflejados en el balance general presentado al
Servicio de Rentas lnternas y superintendencias de
Compañías o de Bancos, según sea el caso.

Art. 8.- Determinacién del impuesto.- La deternrinación
del impuesto se realizará por declar.ación del sujeto pasivo.
o en forma presuntit,a oonlbrme lo estableoe el artícuio 92
de la Codificación del Código Tributario. para lo cual el
contribuyente deberá adquiril en Tesor.et.ía la especie
valorada que tendrá un costo de 5.00 dólares.

Art.9.- Tarifa del impuesto.- Los contritruyenres o
responsables de este Impuesto pagarán sobre la base
imponible. la tarifa del 1.5 por mil.

Art.10.- Inspección técnica.- Los contribuyentes o
responsables del intpuesto que solicitaren Lrna inspección
técnica canoelarán un valor por la ntisma. de acuerdo a la
siguiente tabla:

De I hasta 50.000 dólares S 50
De 50.000.01 hasta 100.000 li t00
De 100.000,01 hasta 150.000 $ 150
De 150.000.01 en adelante $ 200

Art. I l - Determinacién por declaración del su.ieto ¡s

pasivo: Las personas jurídir:as y personas naturales
obligadas a llevar contabilidad. declararán el impueslo a
los aotivos totales presentando el balance general
debidamente legalizado por el r.epresentante Iegal (para el
caso de personas jurídioas) y el Contador público
Autorizado, el cual deberá estar cerlificado por el
respectivo organisrlo de control, adjuntando to<jos los
documentos que lo justifiquen. Adenlás, tle ser necesario.
deberán facilitat'a los funcionari<ls autorizados de la
Administración Tributalia Municipal las inspecciones o
verificaciones tendentes al control o a la deterntinación rlel
impuesto, exhibiendo las declar.aciones, inlbrmes. libros.
registros y demás documentos solicitados por 1a aulorirlarl
competente; y. fbrmular las declaraciones que t'ueran
solicitadas.

Art, 12,- Determinación presuntiva.- Se reaiizará la
deternlinaoión presuntiva por la falta de tleclaración del
sujelo pasivo o cuando la declaración presentada no preste
mérito suficiente para acredilarla. acorde a Io estal¡leciclo
en el Art. 92 de la Cr¡dificación de Código Tributario.

Arf. 13.- Exenciones.- Estár exentos de este
únioamente:

cn l?

inrpuesto

l. El Estado, las ntunicipalidades. los consejc,s
provinciales, las entidades de derecho público -v- las
enfidades de derecho privado oon finalidacl social
públic4 cuando sus bienes o ingresos se decliquen
exolusivantenle a los mencionad<¡s fines. y solamente
en la parte que se invierta directamente en ellos,

2. Las instituciones o asociaciones de oaráoter prii,arlo. de
benellcencia o de educaoión. las corp<iraciones ¡
f'undaciones sin fines de lucl.o constituidas legalrlente:
también están exentas cuando sus bienes c, ingresos se
destinen exclusivanrente a los mencionados fines I,
solamente en la parle que se inviertan clireclanrente elt
el los.

3. Las entpresas multinacionales y las de eoonomía ntixta-
en la parte que corresponda a los aportes del sectt¡r
público de los respeotivos estados. En el caso de las
empresas de econonlia mixta. el porcenla.ie accionat.icr
deterntinará las partes del ar:tivo total sujeto al tributo.
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4. Las personas naturales" que se hallen amparadas

exclusivamente en la Ley de Fomento Artesanal y

cuenten con el acuerdo interministerial de que trata el

Art. l3 de la Ley de Fomento Artesanal.

5. Las personas naturales o jurídicas, exclusivamente
respecto a los activos totales relacionados directamente
con la actividad agropecuaria. Para el efbcto se deberá

anexar un detalle pormenorizado de los activos
destinados a dicha actividad.

6. Las cooperativas de ahorro y crédito.

Para el impuesto sobre el activo total no se reconocen las

exoneraciones previstas en leyes especiales, aún cuando
sean consideradas de lbmento a diversas actividades
productivas. Cada una de las personas e instituciones
mencionadas en el presente artículo tienen la obligación de

presentar la respectiva solicitud a fin de obtener los

beneficios mencionados, ante el Director Financiero
Municipal. con los requisitos establecidos en el altículo
ll9 de la Codificación del Código Tributario, señala:ldo
ader¡ás el domioilio tributario para notificaciones en el
cantón San Juan Bosoo.

Art. 14.- Presentación de reclamos adrninistrativos
relativos al Impuesto del 1.5 por mil sobre los activos
totales.- Todo reclamo administrativo deberá presentarse

por escrito ante el Alcalde con los requisitos señalados en

el Art. I l9 de la Codificación del Código Tributario, quien
previa resolución dispondrá que el Director Financiero y

Procuradol Síndico Municipal enlitan su infbrnre en un

término no ma),or de 10 dias.

Art. 15.- Pago del impuesto para personas que realizan
actividad en más de una jurisdicción cantonal.- Si un

su.ieto pasivo desarrolla más de una actividad en más de un

cantón se determinará el total del activo y pagar'á el total
del inrpuesto en la respectiva Municipalidad en fbrma
ploporoional, tomando como base de cálculo los ingreéos

brutos obtenidos por sus establecimientos en la

correspondiente julisdicción.

Cuando los sujetos pasivos de este impuesto que se

domicilien en otra jurisdicción cantonal y la actividad
eoonómica la realicen dentro de lajurisdicción del cantón
San Juan Bosco el inrpuesto será cancelado en este último.

Art. 16.- Deducciones.- Los sujetos pasivos de este

inrpuesto deducirán de sus activos totales que conste en el

balance general presentado al Servicio de Rentas Internas y

superintendencias de Compañías o de Bancos:

a) Las obligaciones de hasta un año plazo. esto es el total
del pasivo corriente, reflejado en el balance general
presentado al Servicio de Rentas Internas y

Superintendencias de Compa-ñías o de Bancos; y,

b) Pasivo contingente. reflejado en el balance general
presentado al Servicio de Rentas lnternas y
superintendencias de Compañías o de Bancos, según
el cast¡.

Art. 17,- Plazos para la declaracién y pago del
impuesto.- Este impuesto se declarar'á y pagará

con-iuntamente con la declaración del Impuesto'Anual de

Patente Municipal, hasta 30 días después de la fecha límite
establecida para la declaración del impuesto a la renta.

Vencido el plazo mencionado se calculará el interés de

mora de confbrmidad con el artículo 2l de la Clodiflcación
del Código Tributario.

Art. 18.- Sanciones tributarias.- Los contribuyentes quc

presenten o paguen en fbrnra ta¡día la declaración anual del

impuesto del 1.5 por mil serán sancionados con una mulla
equivalente al I por ciento mensual del inrpuesto que

corresponde al cantón San Juan Bosco. Dicha nrulta no
podrá exoeder del 50 por ciento del inrpuesto causado para

el Gobierno Municipal del cantón San Juan Bosco. Cuando
no exista impuesto causado la multa por declaración tardía
será el equivalente al 50 por ciento de una remuneración
básica unificada por cada mes de retraso, la nrisma que no

excederá lo equivalente a 5 remuneraciones hásicas

unificadas.

Estas multas ser'án impuestas por la Direcció¡ Finalrcicra
Municipal al momento de la recaudación de.l impuesto o la
recepción de la declaración y se calcularán hasta ei últi¡no
día de cacla mes. Los contribuyentes que rlo fhcilite¡ la

informaoión requerida por la Adnrinisttaoión Tribularia
Municipal o que no exhiban oportunamente el pago del
impuesto al funoionario conlpetenle. serán sancionados por'

la Dirección Financiera con multa equivalente de I a 5

remuneraciones básicas unificadas por cada rnes de retraso.

de acuerdo a la gravedad del caso.

Art, 19.- De las compañías en proceso de liquidación.-
Las empresas que acrediten justificadamente que están en
proceso de liquidación, deberán comunicar este hecho

dentro de los treinta días posteriores a la inscripción de la
correspondiente resolución otorgada pol el organismo de

control, a la Direoción Financiera Municipai. caso

contrario, pagarán una multa equivalente a diez dólares
(USD 10.00) mensuales. hasta r.¡ue se dé cumplimiento a la
reflrida oomunicación.

Las empresas mencionadas en el inciso que antecede.
previo al proceso de disolución y liquidación, deberán
encontrarse al día en el pago del inrpuesto refbrido, hasta la
disolución de la misma. oonfbrme a la resolución otorgada
por el organismo de control.

Art. 20.- De la verificación de la informacirin
financiera.- La Dirección Financiera Mr"rnicipal podrá. a

través de los organismos de controi. si f'uese nei:esario.
verificar la veracidad de la infbl'mación tributalia
presentada por los sujetos pasivos. En caso de existir
diferencias a favor de la Municipalidad se emitirá el
correspondiente título de crédito con las respeotivas multas
e intereses que se generen hasta el monrento del pago.

Art. 21.- Ejecución.- Encarguese la e.iecución de la
presente ordenanza a la Dilección Financiela. Procuraduría
Síndica Municipal; y, demás dependencias niunicipales
que tengan relación con la nrisma.

Art. 22- Derogatoria.- Quedan derogadas todas aquella-s

ordenanzas, disposiciones, ¡esoluciones o normas que
estén en contradicción con las establecidas en la presente
ordenanza.

Art. 23.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en

vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dada y firnrada en la sala de sesiones del Concejo del
Cobierno Municipal del Cantón San Juan Bosco, a los 25
días del mes de mayo del año dos rnil diez.



30 Registro Oficial N' 313 Jueves 4 de Noviemtrre del 2010

f.) Egsda. Marcela Maldonado Vera, Vicepresidenta del

Concejo.

f'.) Dra. Paquita Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

Certiflcado de Discusión.- Certifico: Que la ordenanza
precedente f'ue discutida y aprobada por el Concejtr

Municipal del cantón San Juan Bosco, en las sesiones

ordinarias lealizadas los días 11 y 25 de mayo del 2010.

San Juan Bosco, a los 25 días del mes de mayo del añcr

2010.

f.) Dra. Paquita Abad Toledr¡. Secretaria del Concejo.

VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO CANTONAL
DEL CANTÓN SAN JT]AN BOSCO.- EN USO dC IAS

alribuciones legales y de conformidad con el Art. 125 de la

Ley Organica de Régimen Municipal, remítase el original y

copias de la presente ordenanza ante el Sr. Alcalde, para su

sanción y promulgación colrespondiente.- Cúmplase.

San Juan Bosco, a los 25 días del mes de mayo del año

20r0.

f) Egsda. Marcela Maldonado Vera, Vicepresidenta del

Concejo del cantón Sa¡ Juan Bosco.

RA.ZÓN.- Siendo las 10h00 del día 28 de mayo del 2010

notifiqué oon el decreto que antecede al Arq. Cristianr

Saquicela Galarza. Alcalde del Cobierno Municipal del

Cantón San Juan Bosco.- Lo certifico.

f.) Paquita Abad Toledo. Secretaria del Concejo.

LA ALCALDÍN NTI GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTÓN SAN JTIAN BOSCO.- VISTOS.. DC

confbrnlirlad con las disposiciones contenidas en el Árt.
126 de la Ley Organica de Régimen Municipal, habiéndose

obsen,ado el trámite legal y estando de acuerdo con la

Constitución y leyes de la República, sanoionó la presente

"Ordenanza que reglamenta la determinación. y
recaudación del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos
totales en el cantón San Juan Bosco". Publíquese en el

Registro Oficial para que surta los efectos legales.

Cún-rplase.

San Juan Bosco, a los 28 dias rlel mes de ma¡'o del 2010.

f'.) Cristiam Saquioela Galarza, Alcalde del Gobierno
Municipal del Cantón San Juan Bosoo.

Certificación: La susorita Secretaria del Concejo del
Gobierno Municipal del Cantón San Juan Bosco, certiflca
r¡ue el señor Alcalde sancionó la ordenanza que antecede

en la tbcha y lugar señalado-- Lo ceffifico.

f.) Paquita Abad Toledo, Secretaria del Concejo.

RAZÓN.- Es fiel copia del original,

San Juan Bosco, a los 3l dias del nies de mayo del año

20 10,- Lo cerritico.

DEL GOBIERNO MUNICIP,A.L DEI-
CANTÓN SAN JTJAN BOSCO

Considerando:

Que la Ley Orgánica de Régirnen Municipal. desde el Alt.
381 hasta el Art. 383 establece el impuesto de patente

anual. que están obligados a pagar todos los comerciantes e

industriales y todas las personas que e.lerzan cualquier
actividad de orden económico dentro del cantó¡r

respectivo;

Que la Ley Orgánica de Régimen Municipal. en el Art. 383

f'aculta a los concejos ntunicipales expedrr la
conespondiente ordenanza en la que se regule la ta.rila del

impuesto anual de patentes que están obligadas a pagar

todas las personas mencionadas en el considerandcr

anterior;

Que se hace neoesalio actualizar rubros econórricos. para

la determinación. recaudaoión y control de patentes

municipales; 5,.

En uso de las atribuciones que le confieren la Le1'

Orgánica de Régimen Municipal, en el numeral printero
del Art. 64.

Expide:

La siguiente ordenanza que regula la determinación,
administración, control y retaudación del impuesto de
patentes municipales del cantón San Juan Bosco.

CAPÍTTILO I

Art. l.- DE LA PATENTE.- La patente es un pernriso

municipal obligatorio que fhculta el e-iercicio dc una

determinada actividad econónrica de carácter conretcial.
industrial, servicios u otros dentrc¡ de la jurisdicciirn del
oantón San Juan Bosco. Quienes ejerzan dichas

actividades. deberán obtener en fbrma obligaloria e

insoribirse en el registro existente para el efeoto en la
Tesorería Municipal, pagando el impuesto de patente

anual. de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgániea

de Régimen Municipal y la presente ordenanza.

Art. 2.- EL SIJJETO ACTM.- El su.ieto activo del
impuesto de patentes municipales es el Cobierncr
Munioipal del Cantón de San Juan Bosco. La
determinación, administración, control y recaudaciórr de

esle iÍnpuesto se lo ha¡á a través de la Dirección Fin¿Lncie la
Municipal.

Art. 3.- LOS SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasir'os

del impuesto de patentes municipales, todas las personas

naturales. jruídicas. sociedades de hecho y propietarios de

negocios individuales, nacionales o extranjelos.
domiciliados en el cantón San Juan Bosco que ejerzan

actividades oomerciales, industriales, así como los que

ejerzan actividades de orden económico. que

obligatorianrente deberán registrarse en el catastro de

patentes municipales. que mantendrá la Dilección
Financiera, en la Jelatura de Rentas.f.) Paquita Abad Toledo. Secretaria del Concejo


